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PRESENTE 

::: , .. . · ..... , ·. 

. - . . ' -

Una vez analizado y evaluado el Informe Préventivo· ( IP) del proyecto denominado "Operaciones de -
la Estación de Servicio. No. 4'457 (Gasolinera Satélite)" en adelante-el Proyecto, presentado por 
la empresa qistribuidora Gaso M e_x; S.A de C.V., en lo ·sl,Jcesivo el ~egulado el 02 de marzo de 
2017 en el Área de Atención· al · Regulado de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Proteccióñ ·. al Medio Ambiente der Séctor--:Hidrocarburos CAGEÑÓA). ·con ubicación en Carretera 
Juárez Porvenir No. 17 25. Co_l. .Fidel Ávila S<?-t~lite, Ciudad)uárez, Chihuahua, y 

l. 

~ --. ~ C O ~ S !' d E R A N D 0: . 

Que el Regulado se dedica al expendio al' público de petCQIÍ~ecos, actividad que forma parte del 
Sector Hidrocarbur:os; -de-=-ce~fermidad con-la definición-·se-Fial'a{ja en:~ el artículo 3 °, fracción XI, 
inciso e) de la Ley_ de· la AgencCa NaéiorTCfl de ·segurid~d--lndqstrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarbúros. y'pm..lo. tarito. es materia competencia de esta AGENCIA 
en términos del artículo 1 o de la misma Ley. · 

11. Que esta Dirección General de ·Gestión Comercial (DGCC) es la autoridad competente para ¡( 
analizar. evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 4 °, fracción XXVII y 3 7. fracción V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente d~l Sector Hidrocarburos. \l 
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Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
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LFTAIP, y 116 primer párrafo de la LGTAIP

Nombre y firma de la persona física 
que recibe el documento, artículo 
113 fracción I de la LFTAIP, y 116 
primer párrafo de la LGTAIP
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111. · Que el. día 02 de m,a,r~o def 2017 el Regulado, ingresó en la AGENCIA, ~?.crito sin número de 
fecha 14 de ene'ro del. 2017, para solicitar la-~ notificacion · mediante ·eí uso de medios de 
comunicadód e'lectrórliéa,. mediante la cual acepta darse ponl'o·áfitado.de .las actuaciones que 
emita la AGENCIA;relacionadas con el Proyecto. . · ,. · · . ·· ~ .. _, · . 

.. · .. . ·· .. :• 

·.· 
. ·._.l·v .. · -~. Que ·.el. artículo 28 de la Ley Gener-á~''a é·(Equi l ibr!o.: t~dogico y. la Protección ·al Ambié~t~ 
·. · . establece que la evaluación. <:JeL impa¿t·o ambie-~ta'i' es el procedimiento a t ravés der-cúal ,·a_' 

. Secretaría establece. las condiciones a que se sujetará la realización de obras y acti'vidades que 
puedan caus¡;3.r desequi librio ecológico o rebasar los límites y._condiciones establecidos en las 
dispos;iciones aplicables. para protege re! ambiente' y pres~rya:y res~aurar los ecosistemas, a fin 

!.' . • ~ .. 

V. 

VI. 

·de evitar o reducir al mínlmo·sus ef~ctos negativo_s .. ~obre ·~l .m.edio ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el Reglamento que al· efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo 
alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán prev_iamente la autorización en materia 
de impacto ambiental de la Secretaría: · 

11.- · Industria del petróleo, petroquímica. química, siderúrgica, papelera, azucarera. del 
. ·cemento y el_éctricci· ·:_ · · .-' ., . .., .. · · ·· - ~- · ' · 

.. . . ~- . ; 

Q~-e er·: artículo 31 de la Ley General. del Equilibrio Ecplógico y lac Prote.cción al Ambiente 
·establece en ia .fracción 1, que· la reaiización de- las· óbr'a,5-y· actividades a ·que se refieren las 
'fracciones 1 a XII del ·artículo 28 .- requerirán la presentad0hde un informe preventivo y no una 
manifestación de impacto ambiental, cuando · e·xist an normas oficiales mexicanas u otras 
disposici9nes que regulen ' I ?S~ ~.misiones._ lq.s descarg~s_;._ ej ~ap~oy_~chami~nto de. recursos 
.naturales y,' en general, t odós los impactos· ambie~tales -. relevantes que puedan producir las 
obras o actividades. .,. . . · · · · · 

Que el artícuio's~. inciso D), f rac¿ión IX. del Reglamento de la Ley Generá..l d-~-f E'quil i brio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en Materia de ·Evaluació-n ·del 'lmpac:to Ambiental establece que 
quienes pretendan llev.ar a cabo alguna de· las siguientes obra·s ·o-· actividades, requerirán 
previamente la auto·r:iz~ción·q~ · l_a~seqetaría.., e f! 01aterja <;ttª· ill!P.acto ··ambiental: 

~ ~.~ '"' .. ··~-- -:_ ., ... -. "('-::- ... ~ .. ·~--~..1 - ..... ,._,.~- . 

D) ACTIVIDADES DEL SECTDR 'HIDRO~j\~§.URQ~ : · 
- ·-

IX. Construcción y · operación de . instalaciones para la · producción. transporte. 
almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos, y 

&. :\ 
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ambientales significativos, si se considera que la ubicación pretendida se localiza en áreas 
urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios. así como al margen 
de autopistas, carreteras federales. estatales, municipales y/o locales que no están dentro de 
un Área Natural Protegida, por lo que~esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de 
conformidad con ló dispuesto en los artículos 31, fracción 1 de la Ley General del Equi librio 
Ecológico y la Protección al~ Ambiente; 29, fracción 1 del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia d.e Evaluación del Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVII y 3 7 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección ·al Medio Ambiente d-el Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información 
presentada ·para el Proyecto. · · 

' ' 
X II I. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que~,i ntegran el Proyecto, 

éste es de competencia federal en .ry¡ateria de evaluación de impact o ambient al, por ser una 
obra relacionada a la construcción~ y operación ·de instalacione~ para el almacenamiento, 
distribución y exper;1dio al público de petr:olíferos, tal y como lo disponen los artículos 28 f racción 
11 de la Ley Generaf·.9el Equilibrio. Ecol,ógic¡;·a y la Protección ai ~A[nbiente CLGEEPA), y 5 inciso 0). 
fracción IX del P,-egl~imento-de ·la Ley.~c;-e~erai del Equilibrio Ecóiogico_ y, la Protección al Ambiente 
en materia de ·Eyaluación de lmpactb~Arnbiental (REIA), asimismo se pretende desarrollar una 
actividad del sector hidroca'i'buros éle:~onformidad con lo~e·ñalado eri el ar:.tículb 3',' fracción XI . 
inciso-e) de la) Ley de la Agencia Ñªcíbnal de 'Seguridad:-lnqostrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. al tratarse ·del almaceii'imiento. distribucióñ y expendio al 
público de. petrolíferos. · i'. 

... - ,; .... .... - .. 
i 

XIV. Que: ei ._Regulado m,anifestó~cie mañe~a ~oluntária·. que el Proyecto -se encuel)tra construido, 
desde el acño d~ 19 9 6. No ?e ~[1~Uentr·a o'p'érandoJl_?iO el arjjpa~C?:de una autorizición en materia 
de impacfo:·ambiental. . lnci,\Jye copi;:tdel permisci de expendio ~oe'·petro l íferos en estaciones de 
servicio Num: F'i} ~ 84/EXP /.~S'/20 tS. e'mit ido por. la C6ñilsi·é·~;Regul9-tl~ra de Energía CCRD. el 
día 31 de diciembre-de 20 15:; en ·el que especifica que la~estación de servicio está en operación 
desde el 26 de.-dicTembre del 2008_·· · :: ... , ·· ___ .;. ~ · -- · _· · .. · · 

.. 
Descripción del proyecto. -· -. _ .. . . . . ... - . ; . ~ --

XV. Una vez analizada la infor~::i¿'; ir:'s~~~ª'd~~ y de.acuerd: c~n~~ manifest ado por el Regulado, / 
el Proyecto consiste en la operación y mantenimiento de una estación de servicio, con una 
capacidad de almacenamiento total de 340,000 litros de combustible, dist ribuidos en cinco 
(05) tanques de almacenami~nto éon las siguientes c~racter ísticas: / 

• 2 tanques de 100,000 litros de capacidad cada uno, para gasolina Magna. 
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Que el artículo 2 9 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Prote·cción al 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Arl')biental establece en la fracción 1 que la 
realización de las obras y activ_idades a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, 
.requer.irán la presentación de un-Informe 'Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que f~gulen las emisiones. las descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en gen~ra). todós los impactos ambientales relevantes.que las obras o actividades 
puedan producir. · · · ·-· ... · · - · 

.• 

Que el O 7 qe noviembre de 2.0 16:?e pL:Jblicó en el Diario-Oficial de·la Federación la. Norma Oficial 
Mexicana NOM-005'-ASEA-20"16. -Diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones' de Servicio paéa almatenamiento y ~)q)endfo ·&~ ·diésel ·y gqsolinas, mi~ma ql!e entró 
en vigor el 6 de enero de 2017. .. :~ 

Que el objetivo de la NOM-OÓ.S-ASEA-2016 consiste en establecer las especificaciones, 
. parámetros y requisLtos técnicoú ae Seguridag lndus\ri.al, Seguridad Oper.¡;l.tiva. y Protección 
Ambiental que se deben cumplir·'en-el diseño; constrüc&i:ón, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio. para almareo~rnjento N expeodjo de di_és~l y_gasqlioa.S. 

F ; ..; ...; 

.:· -. J ~ ... ! . ,. : . . ~ 

Que en er· 'Ahexo 4 de· la .~N.Oryt::..005-ASEA:·2016 f t~l~r_ente a la Ges~ión Ambiental. se 
desprende que para el desarrollo de-las actividades referida}en la Norma, el REGULADO deberá 

'· . -·-- . . -~ "-'\~ ._ ... . .. 
tener identificadas las· medidas de 1J1 itigación y 1 o cor:npensación de los impactos ambientales 
que el PROYECTO pudiera generar. 

: :· f 

XI. Que:~·s~ . de_b~rá cumplir~cón l.a~ ~spécjfica(iones de_ Di;~:ñ~· y Cpnstr:ucción ae :19-· NOM-005-
ASEA::~o~6. -~u e estaole1:e-.g_u·e previó · a la:, cgnsú0"c.§_io~'s.ffi _ deb~_:Gontar ~oh~ los permisos y 
autorizO:~ióf1és regulatoría.s r~qterígás p_or- ~~- normatividJid y_ regislación . loc~ü y 1 o federal. 
incluyen"ao el 'i_mpacto ambi~r1tal y los dtf~rentes' a~·áli~ is . de riesgá, que sean aplicables. 
Asimismo, dentro de estas disposiciones se en tu entran las de delimitá:ción respect o a distancias 
de seguridad a-e"lementos externos. "én predios urbaños, poblacion'és ru rales o al margen de 
carretera. capacidades':de carga de suelo, sondeos no mer)ores a 1'0-metros para determinación 
de manto freático. -pozos _de··obser\ra~ión. pozos de mcnih:oreó. sistemas de recuperación de 
vapores. medidas de segurida_cú:ñ.~ caso de,_ derra.'mes. de._co§ büstibles. medidas de hermeticidad j 
neumática en todos los sistemas:- · - - ·: • :. ·· :-~ 

. X II. Que derivado de lo anterior. y con el cumplimiento de la NOM-005-ASEA-2016 .se regulan las 
emisiones. las descargas·. y en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan / 
producir la construcción y operación . de instalaciones para el · expendio al público de ~ 
petrolíferos. (estaciones·· de servicio de gasolina y 1 o diésel), previniendo posibles impactos 
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• 1 tanque de 40,000 litros de capacidad para gasolina Premium 
• 1 tanque bipartido con una capacidad total de 100,000 litros para diesel. dividido en dos 

tanques (el 1°. de 60,000 litros:y el 2°. de 40,000 litros de capacidad). 
. . 

Así mismo. la zona de despáé:hci de combustibles estará con formada por once (11) 
dispensarios: seis dispensarios con triple manguera para el despacho de gasolina (Premium y 
Magna). y. diésel (cabe mencionar · que un dispensario de diésel ·se encuentra fuera de 
servicio), y_ dos dispensarios satélites. así c·ómo con: o_f icinas ad'r:ninistrativas. sanitarios 
clientes, sanitarios empleadQs.~ tuarto de máquinas. ·cua_!to de control eléctrico. patio de 
maniobras .. estacionamie.ntos; · áre~a:s·verd es. átea de tánqu.es. almacén temporal de residuos 
peligrosos.· · ~ 1 · - ,., '; 

Para el desarrollo del Proyecto se.-requiere una s_uperfi¿i_e de 6,500.8 Í112 , ubicádo en un predio 
ya impactado por encontrarse <:J.~ntro de la zonificación permitida de: Servicios y Habitación 
"CSH-5/80), localizada en corredor urbano y que corresponden a usos mixtos. habitacionales 
y de servicios ,del Municipio de)Jl:Jár:ez en la Zona PrifÍlaria Tipo Urbana. de acuerdo con el 
Plan de D~sarwllo Urbano de Ci_ud~d Juárez. 'no existe vegetación primaria, ni especies de 
flora y faur¡a catalogada? dentrp:~d.e ·1a· NOM-'05 9-SEry1ARNA T -201 O. ' 

i· . 1; '" , • · .. ,. • .. 

La uistribució~ &~-las superficies á~{-P.~oyecto. se de.sglo.~a ~en-la Página~19. del C~pítulo 111 del 
IP. -_t.~ coorderr~da~. geogr~ficas de-u?royecto són: ... - ·_~:.~~~- _;:_ · . - :· . .: ~- .-

. . ... ) '.. ' .. 
- . . . ... . 

; _; ... 

... - :.. . ...... ( ., J ; ~· 

El REGULADQ estabjece_Jas medidéisd.e mitiga5ió[l . .y'lo co-rnpens~acióo.l~áginas 83 a 86 deiiP. 
En adición a lo anterior ·esta __ D~GC determlña,....que de_.Gonfqr.IJlláa9 ~coñ lo establecidq en el 
Anexo 4 de la NOM-Oofi.: ASEP.-16.0:1,_{). el_ Reguladcr dét:>ér?:'~umpli r con la totalidad de las 
medidas preventivas de mi:t 'igaclóm .y/b-C::gtnpen·s-aciÓA' señal~aa:s en dicho anexo para cada una 
de las etapas del presente Proyecto. · -:-

' ' 

El Regulado en el programa de trabajo presentado en la Página 25 del capítulo 111 dei iP, estimó 
un plazo de 50 a 75 años para la operación y mantenimiento del Proyecto, esta DGGC ,. 
considera otorgar un plazo de 09 años para la operación y mant enimiento considerando la vida f. 
útil de los tanques. El plazo otorgado iniciará a partir de la notificación del presente oficio. "' 
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La información de l~s características de las obras permanentes se describe en las Páginas 19 a 
22 y en las Páginas 28 a 36 del Capítul.o 111 d~IIP. 

·. . 
En apego a lo expuesto y de conformlaaa Ópn. lo'· disp1:1esto erf .:iós artículos 28 fracción 11, 29, 31 
fracción 1 de la Ley General dei'EqÚiliprio:EcÓIÓgico y la Protecció n.~al.Ambiente; 1°, 3° fracción XI, 4°, 
S o fracción XVIII. 7 fracción 1 de la-ley de la Agencia Nac;:ional de.Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos;:2 segundo párrafo,-3 fracción l; Bis; so inciso D) fracción 
IX, 2 9 fracción 1 y 3 3 ·fracción 1 del Reglamento· de ·la ·tey G~f:leral del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambie'nte en materia- de E_valuac:::ión _d~l l,mpacto-. Ar71biental; 41 fracción XXVII, 18 
fracc:::ión 111 y 3 7 fracción Vl ·del R~glam~-nto~ rnterior de la-Age'ncia;Na~ional de s'eguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambient~ cjel · Sector Hiaroc?rburps, y a~la Norma Oficial Mexicana NOM-
005-ASEA~20'16 , Diseño: coristr\Jc~ión, 'Óperación y man~enimi.,eqt6 de Estaciones de Servicio para 
almacenamient:o y expendio d~ di-~sel y gas_Q)inas,'esta.DGGC <_,,;: · · · · 

. . - .... . -'. . ' 1 • 

... :~ (S :.u E L V E: . -, 
f~-. .: 

PRIMERO.- Respe.cto a., la _opecO:clón Y: ma~teni'miento, "es PROCiD.E~TE la realización "'del p'royecto 
"Operaciones de la EstaCión de 'Servldb: -fi.fo~·. 445 t (Gasolinera Satélite)" .. con .ubicación en 
c'arretera Juárez Po~r~;enir .No. {1:-2-~. ~Co[.-;-~i-~¿1.)\yila. S~t~lite, ._C[wQad¡ Juárez, Chihuah~?.~ ya que se 
ajusta _a_ lo ;dispuesto;·en .los artículos 3 r ff-f..CF_iórJ 1 d~ 'la ,Le,y.,_ G~~e,~al del' EquUi.brio t(9~9gico y la 
Protección al Ambien~e;' 2!9·<fracción ,l y 33- fractión 1 dél Reglarñe[lt:O ;ae·la Ley Genera[·del.lquilibrio 
Ecológico y la Protecáón .é?-1 t:-mbie9te ef! m.~t~ria de Ev~luación d~!)rf.rpacto ·Ambiental; así éomo a las 
disposicione~ ~e. _la NOM-00,5-A$EA~2o J,,6,~ .. Di~eño,_. S-9n§t~uc~ión, operación y mar:_Jter.1imiento de 
Estacione~-- ge ~~:e:vicio p~r:~ almace~~CT.]i~r:~to y ~-e~pen0io. ·d~~"? ¡~,~~:! ~v*g~so {lnas; las -~misiones, las 
descargas, é:l :¡:¡.pr.óv~chamú:'nto ... O,e~ré'cuYsoQ".naJ:-Orales y; en geríePaj, 'tcidos ·los impactos ~ambienta les 
relevantes qi.:re.:·la_? ·obras o a~tj_vidaoes -Q~IYCQ'i~ft9 PL!é'a~:Q prdtll?Gir, . :.::;¡- - - -· _ 

,_;~:; ... _ ... -: .-!.-=) · .,,.· ·-=· ·-k~;·.. '-~~ . -x~·-ooo¡~ .. ~~ ... ;: J · .. ..;;--:- .:; ~:.,~~ ......... ... 
La presente Resolución'·~ que se emite ·en réfereñcia a los aspectos ·ambientalés ·correspondientes a la 

r• • •• ''' ~'·': ''" ... f ·.:., ,, ~ • " '+ :! -J" ~ ./ ~ 

operación y mantenimrento.¡:Je ,unae·stacióñ qe ser,'(icjo conformea.lo descrito en los Considerandos IV 
al XV dé la presente=-re·sol~dón~: - - · • :·- ., . "" . 

• -:~-.. -•• ,., <'; ).--- """':"' 

~-----. : ' • -: ~ w,_·~· ~:-.. ~~ ~ ':'_-... • 

SEGUNDo...: El Proyecto s~ -aé~·gS¡o:~lá[á,;,~~;;~~~~~~o~ai·_~[bQb~f.ª-~'ª:-~~ ñalado en el Considerando XV ¡ 
del presenté, respecto de la operaci6rt y.-ma'ntenifni~n'to! .. "por ·lo qué-~ deberá dar aviso previamente a la J 
Dirección General de Supervisión, Inspección y'V¡g!Tan&ia Comercial -de esta AGENCIA, sobre las etapas 
referidas; ello obedece a los fines de inspección correspondientes indicados en la NOM-005-ASEA-
2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para ¡ · 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 
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Al término de la vida útil del Proyect o, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la 
infraestructura que se encuentre presente··'eri el polígono del Proyecto, así como la demolición de las 
construcciones existentes, dejandó·el 'predio; Jibre de residuos de todo tipo y regresando en la medida 
de lo po~ible a las condiciones iniciales en las que se encontraba el sitio. 

Para tal--efés:to ei·Regülado: deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del 
sitio· p'ara su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades 
·correspondientes a dicho programa para que la Dirección General de Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe final de abandono y 
rehabilitación del sitio. · 

T ERCERO.- En caso de modificaciones al Proyect o. el Regulado, deberá con al menos 20 días hábiles 
de anticipación a la ejecución de las mismas, presentar la información suficiente y detallada que permita 
a esta autoridad. evaluar si los pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de la NOM-005-
ASEA-2016 , Diseño, construcción. operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; o. en su caso, si _éstos no causarán desequilibrios 
ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones estábiecidos en las disposiciones jurídicas relat ivas a la 
protección al ambiente que le sean aplicables. 

CUARTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambi~ntal 
que se prevé sobre el siÜo del Proy ecto que fue descrito, por .. lo-· que: lá presente reso lución no 
constituye un permiso o autorización de inicio de obras y/ o actividades, ya que las mi.smas son 
competencia de las instancias estatales. o en su caso municipales,-de conformidad con lo dispuesto 
en la Constituciones Políticas Estatales. así como en la .legislación orgánica municipal ·y de desarrollo 
urbano u ordenamiento territorial. de: las Entidades Federativas; asimismo. la presente resolución no 
reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo las 
acciones que determinen las autoridades federales. éstatales y municipales en. el ámbito de sus 
respectivas competen5=ia_s.~,_. _ <-- ~:;-

En este sentido, es obligaci'Ón del-Regulado contar ·de manera-: p.re-~rá· al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con ia totalidad de. los~ permisos. autorizaciones. licencias. entre otros. 
que sean necesarias para su r.ealización, conferme á. las--disposiciones legales aplicables en cualquier 
materia distinta a· la que se refiere la presente resolución. en el entendido de que la resolución que 
expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades/. 
en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones. permisos o licencias. )1 
entre otros. que les correspondan. 

$ -
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La presente-resolución no exime al Regulado de contar con el dictamen técnico de operación y 
mantenimiento para la evaluación de lan~.pfbrmidad er.nit ido a la estación de servicio. por una Unidad 
de Verificación acreditada. y apr9hada1por la AGENCIA. de. acuerdo con lo establecido(er) :·et .inciso 
10.1 quinto párrafo. de la.NO M:-:OOS-ASEA- 2016: .··:J ·L· .. >· ··· .. . :~ ·.:~. 

. ·~ .·· ·: ... ;.,,,..,, ¡'.- ~- ' : • • .. ~ ~ .... : r' ~~.: ·: . ,/ .. 

QUINTO.- Respecto las obrasoy/6 actividades ya iniciadas. esta resolución no'.exime·ar'Regulado del 
cabal cum·plimientó: que-deba dar a los Procedimientos Administrativos de ln"spección y Vigilancia ya 
iniciados o que· se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sús facLíltades. además de las sahciones 
administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y penales que resulten aplicab les; por lo que el 
plazo para ejecutar el Proyecto, cuyos impactos ambi"entales hari sido establecidos en la presente 
resolución, comenzará a computarse una_vez que la notificación de la misma surta efecto. 

SEXTO.- La presente resolución a·favor del Regulado es personal. por lo que de conformidad con el 
artículo 49 segundo párrafo del Reglamento de" la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente en materia de Evaluación del impacto Ambiental. el· cual dispone que el Regulado deberá 
dar aviso a la DGGC del cambio de titularidad de la· presente, en caso de que esta situación ocurra, 
deberá ingresar un aGuerdo ·de voluntades eo-.el que. se· es.tablezca claramente la cesión y aceptación. 
total de los ~erechos y obligaciones de la fDÍ.S~~- · · 

SÉPT IMO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia ·de ·impacto ambiental. se hace del 
conocimiento del Regulado .. que :de cor}formidad con la Ley. Gen·~ r.al d~l Equi lib ri o Ecológico y la 
Protección al Ambiente. la ley General p-ara la Rrevención y Gest ión. integral de los Residuos Peligrosos 
y demás ordenamientos aplicables. es -responsable objetivamente de-la eventual remediación por el 
manejo de,· máteriales o residLJOS ¡:relig'ros-os •. con independenéi~- de que· un tercero ·ajeno o uno 
relacionado con . el titular de la presen_te au~orización. oc:asione dañp s al ambiente. a la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad Industrial, que se reladonen con el rie5go que genera su actividad. 

..... - . . . 
-:.., 

Así mismo. el Regulado será el único responsable·. de g~ranti?ar la r ealización ~e las acciones de 
mitigación. restauración y control de todos· aquellos impactos ambientales at ribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proy_~ct_o·. :__que n9 . hayan sido considerados ~n _la -'~escripción contenida en la 
documentación presentacfá ~e..o_~l ·ie:- .·.- ·~ .. -: ·:::.. ·::. ~- •• .:_: .-- "~:- -~.,... ~,. 

·-

... _ 

OCTAVO.- La presente resolución emitida, con rfi'ótivo·ae la aplicación de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente. el Reglamento de la Ley Generai del Equilibrio Ecológico y la / . 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás previstas en J-t j 
otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia. podrá ser impugnada. mediante el rec.urso 
de revisión. conforme a lo establecido en el artículo 17 6 de la Ley General del Equi librio Ecológico y la· 
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Prot ección al Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles 
contados a part ir de la formal .notíficación de la presente resolución. ·• . 

NOVENO.- Not if:icar.•Ja·.p rese.nte·resolución al C. José Ignacio Castillo Avales Representante Legal 
de la empres-a: Oi.str:ib.uidora: Gaso Mex, S.A de C.V., de conforrflidad con el artrculo 16 7 Bis de la 
Ley·General del Equilibrio Ecológico y la Prot ección ai _Ambi~nte. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

/¡#' 
• ·"": 1) • • ~~ ., 

Por u uso resp onsable del papel, las copias de conocimiento de est e asunto so~ remitidas vía electrónica 

.. 
' . 

C.c.e. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Presente.· 
Mtro. José Luis González González.- Jefe de' la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial.- Para Conoc.imiento. 
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para Conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para Conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria:- Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA.- Seguimiento. 
Expediente: 08CI2017X0079 
Bitácora: 09/IPA0044/03/17 

·· ... ' .... ''·· 

·. , ... 

; 

·' J ~~ 
MVAG/cf(f-M 
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